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GOBIERNO REGIONAL JUN:14 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO 

ACUERDO REGIONAL N°406 -2017-GRJ/CR 

  

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junin; en Sesión Ordinaria celebrada a los siete dias del mes de noviembre 
de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junin 

VISTOS: 
El Oficio N° 861-2017-GRJICR-CGRN, Pedido Escrito de la Consejera de la Provincia de Yauli La 
Oroya — Coqui Georgina Rios De Nestáres y de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Politica del Perú: en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias 
y demás normas complementanas. y: 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el articulo 191° de la Constitución Politica del Estado, en concordancia 
con el articulo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas juridicas de derecho público que gozan de 
autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

Que, el literal f) del articulo 26° del Reglamento interno de Consejo Regional Junin: establece: los 
Consejeros y Consejeras Regionales tiene derecho a I) presentar pedidos escritos o verbales para 
atender las necesidades de la población de la región en materia de su competencia, 

Que, el Oficio N° 861.2017-GRJ/CR-CGRN, pedido escrito de la Consejera de la Provincia de 
Yauli La Oroya — Coqui Georgina Rios de Nestáres, quien solicita al Gerente General Regional 
informe la implementación de la Ordenanza Regional N° 211-GRJ/CR, respecto al articulo tercero 
que señala: "Encargar, a la Gerencia General Regional en coordinación con la Gerencia de 
Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades, elabore e implemente un plan de prevención, 
monliora y sanción de actos que constituyan Acoso Politica en la Reglan Jun in; Asimismo sobre 

el articulo cuarto que señala: incorporar, en la Directiva General N° 006-2013-GRJ-GGRJORDITI 
"normas para la aplicación del código de Ética en el Gobierno Regional de Junin"; en el punto 6.13 
PROHIBICIONES ETICAS DE LA FUNCION PUBLICA, incorporando el literal (h) con el siguiente 
texlo: (h) Realizar actos de acoso politica hacia la mujeres.- Definiendo el acoso político como el 
acto o conjuntos de actos realizados por acción u omisión que tiene por finalidad limitar, anula, 
aten lar, restringir, contrarreslar o menoscabar el ejercicio de los derechos politicos de las mujeres 
electas, candidatas, autoridades o representantes. comprendidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley, en las facultades inherentes a la naturaleza del cargo o candidatura que ejerza": 

Que, luego del sustento realizado por la Consejera Coqui Georgina Rios de Nestáres, el Pleno del 
Consejo Regional considera aprobar dicho pedido en mento que se trata de una Ordenanza 
Regional y de carácter obligatorio su cumplimiento. 

Que. de conformidad con el articulo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional: 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros 

ACUERDA: 
ARTICULO ÚNICO.- SOLICITAR, al Gerente General Regional informe la implementación de la 
Ordenanza Regional N° 211-GRJ/CR• respecto al articulo tercero que señala.  "Encargar. a la 
Gerencia General Regional en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de 
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Oportunidades, elabore e implemente un plan de prevención, rnonitora y sanción de actos que 
constituyan Acoso Político en la Región Junin: Asimismo sobre el articulo cuarto que señala: 
incorporar, en la Directiva General N° 006-2013-GRJ-GGR/ORDITI 'normas para la aplicación del 
código de Ética en el Gobierno Regional de Junin"; en el punto 6.13 PROHIBICIONES ETICAS 
DE LA FUNCION PUBLICA, incorporando el literal (h), con el siguiente texto: (h) Realizar actos de 
acoso político hacia la mujeres.- Definiendo el acoso politico como el acto o conjuntos de actos 
realizados por acción u omisión que tiene por finalidad limitar, anula, atentar, restringir, 
conlrarrestar o menoscabar el ejercicio de los derechos politices de las mujeres electas, 
candidatas. autoridades o representantes comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente 
Ley, en las facultades inherentes a la naturaleza del cargo o candidatura que ejerza' 

Dado en el Gobierno Regional de Junin a los, ocho dias del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. 

Registrese, Comuniquese y Cúmplase. 
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